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CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- OBJETO.-  
El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la 
Asociación Española Contra el Cáncer (Junta Provincial de Melilla) para el desarrollo de diversos programas 
para la atención y mejora de vida del paciente oncológico. 
La Asociación Española contra el Cáncer de Melilla se encuentra legalmente constituida y es titular del CIF 
número G-28197564 
Durante el año 2022 se llevarán a cabo los programas de: 

1. Mantenimiento y coordinación de los pisos de acogida para enfermos oncológicos desplazados a 
la Ciudad de Málaga. 

2. Mantenimiento y Coordinación del Voluntariado. 
3. Prevención del Cáncer de Pulmón y Programas antitabaquismo. 
4. Prevención del Cáncer de Mama. 
5. Prevención del Cáncer de Piel. 
6. Programa de rehabilitación de pacientes oncológicos. 

 
SEGUNDA.- COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA ASOCIACIÓN BENEFICIARIA.- 
La Asociación Española Contra el Cáncer (Junta Provincial de Melilla), se compromete a: 

a. La Junta Provincial de la Asociación Española contra el Cáncer de Melilla se compromete 
expresamente, en materia de contratación de personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo  29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación 
con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar una Declaración Responsable, emitida 
por el órgano competente de la organización, relativa a que la contratación se ha realizado de 
acuerdo con las condiciones normales de mercado, sin perjuicio de que la referida contratación 
requerirá la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en el presente 
convenio. 

b. El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las 
indicaciones técnicas que, por la Dirección General de Salud Pública y Consumo de la Consejería 
de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal, o por los técnicos concretos que en su 
caso se designen para realizar la coordinación del Convenio. 

c. A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en los 
anexos del presente Convenio de Colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde la 
finalización del programa o de la actividad subvencionada. 

 
Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier momento 
el lugar o las instalaciones donde se desarrollan las actividades o programas, para la constatación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Convenio. 
 
TERCERA.- La aplicación y seguimiento de este Convenio se realizará por una Comisión mixta que estará 
formada por un representante de la Dirección General de Salud Pública y Consumo y un / a representante 
de la Asociación Española Contra el Cáncer (Junta Provincial de Melilla), que se reunirá con carácter 
ordinario con periodicidad trimestral o de forma extraordinaria a petición de cualquiera de las partes y, en 
todo caso, al finalizar la vigencia del presente Convenio 
 
CUARTA.- CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CREDITO PRESUPUESTARIO.- 
La Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal de la Ciudad Autónoma de Melilla 
financiará el presente Convenio con un importe de NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS EUROS 
(96.700,00€) con cargo a la partida presupuestaria 05/23115/48900 “Convenio Asociación Española Contra 
el Cáncer”, RC subvenciones nº 12022000011415 de 01/04/2022 
 
QUINTA.- PLAZO Y FORMA DE PAGO 
Tras la firma del presente convenio la Ciudad de Melilla procederá a transferir a la Asociación Española 
Contra el Cáncer (Junta Provincial de Melilla), con CIF: G-28197564, la cantidad prevista en la cláusula 
Cuarta. 
El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente.  
Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 
Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al 
objeto de la subvención previsto en el presente convenio. 
A la finalización del Convenio, y siempre antes del 31 de enero del siguiente año, se presentará la 
Justificación del mismo incluyendo una memoria técnica y económica de todo el periodo.  
 
SEXTA.- RÉGIMEN JURÍDICO.-  
A este Convenio le es de aplicación la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 
Reglamento aprobado por el Real Decreto 887/2006 de 21 de julio. 

https://bomemelilla.es/

		2022-08-25T15:05:14+0200
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




